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La Mesa, Cundinamarca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

   

Ref. LIQUIDACIÓN No. 202000331 

 

De acuerdo con el mandato conferido por JOHN WILINTON MAURICIO CELY URREA, 

demandante en proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL en contra de 

DIANA PAOLA PIMENTEL MORA, el Despacho reconoce al abogado CRISTIAN 

FABIÁN MOSCOSO PEÑA como su apoderado judicial en los términos y para los 

efectos allí contenidos y tiene por revocado el poder conferido por el mencionado 

demandante al abogado EFREN LEONARDO GONZÁLEZ CÁRDENAS. 

                          N O T I F I Q U E S E    

La Juez,  
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